
Excmo. Ayuntamiento
Antequera

Nº Expediente.- 2024-SECRGE000062
Nº Resolución.- 2024/005779

Por Resolución del Sr. ALCALDE-PRESIDENTE D. MANUEL JESÚS BARÓN RÍOS 
de fecha 20 de agosto de 2024 se ha dispuesto la siguiente:

RESOLUCIÓN

CONVOCATORIA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL.

Considerando lo dispuesto en los artículos 21.1.c), 21.3 y 46 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los artículos 33, 36, 120 y 124 del 
Reglamento Orgánico Municipal, los artículos 77 a 90 y 134 y concordantes del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la parte 
aplicable de los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y los artículos aplicables de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Visto que, en Junta de Gobierno Local Extraordinaria del Excmo. Ayto. de Antequera, 
celebrada el jueves 6 de julio del año 2023, se estableció una sesión semanal 
ordinaria de la Junta Gobierno Local, en el día y a la hora que el Sr. Alcalde disponga, 
en primera convocatoria y una hora después en segunda convocatoria.

Visto la prioridad temporal del expediente de la Unidad de Actividades N.º 2024 
APER00104, de establecimiento público ocasional, eventual, abierto, descubierto e 
independiente, por el que Dña. María Belén Fernández García, en nombre y 
representación de la entidad ASOCIACIÓN ECUESTRE COMARCAL, con C.I.F. 
G55487938, solicita LICENCIA MONTAJE DE UNA CASETA DE FERIA, en 
CORAZÓN DE MARÍA, los días 22, 23, 24 y 25/08/2024. Ex. de Actividad: 2024 
00000049, por la proximidad de la fecha de celebración,

VENGO EN DISPONER

1º. Ordenar la celebración de reunión del órgano siguiente:

Órgano: JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Carácter de la sesión: Extraordinaria y Urgente
Lugar: Sala de Juntas, Palacio Consistorial los Remedios
Día: 21 de agosto de 2024
Primera Convocatoria: 11:45 horas
Segunda Convocatoria: 12:45 horas en el mismo lugar

CENTRO PROCESO DE DATOS (CPD)
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En la que se someterán a estudio y resolución los asuntos comprendidos en el 
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1. - DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA.

2. - SOLICITUD DE LA ENTIDAD ASOCIACIÓN ECUESTRE COMARCAL, DE 
LICENCIA PARA ACTO OCASIONAL (CASETA DE FERIA), DURANTE LOS DÍAS 
22, 23, 24 Y 25/08/2024, EN SAGRADO CORAZÓN DE MARÍA. EXP. ACT. 2024. 
EXP. ADM. 2024 APER00104.

2º. Ordenar a los empleados públicos de Secretaría General responsables de 
esta labor, actuando de conformidad con la normativa citada, que citen 
electrónicamente a los miembros que lo integran, para que concurran a la 
sesión indicada.

3º Disponer que por el Centro de Proceso de Datos se proceda a la publicación de la 
presente convocatoria en la página web del Ayuntamiento.

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos.

Antequera, a la fecha de la firma digital.
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